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4115 ORDEN de 30 de enero de 1976 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la bo
dega de almacenamiento y crianza de vinos y plan
ta embotelladora de la Caja Rural Cooperativa 
Agrícola «San Isidro», emplazada en Jumilla (Mur
cia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre la petición formula
da por la Caja Rural Cooperativa Agrícola «San Isidro» para 
ampliar su bodega de almacenamiento y crianza de vinos y 
planta embotelladora, emplazada en Jumilla (Murcia), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 3388/1973, de 7 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación de la bodega de almacena

miento y crianza de vinos y planta embotelladora de la Caja 
Rural Cooperativa Agrícola «San Isidro», emplazada en Jumilla 
(Murcia), comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluir en el grupo C las actividades industriales de 
elaboración y almacenamiento de vinos y en el grupo A las 
actividades industriales de crianza y embotellado, quedando 
exceptuado el beneficio de la expropiación forzosa de terrenos, 
por no haberse solicitado

Tres.—La totalidad de la. actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para la presentación del proyecto definitivo.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de veinticuatro meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

4116 ORDEN de 31 de enero de 1976 por la que se 
conceden titulos de Productor de Semilla de Algo
dón a distintas Entidades.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de 
la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de 
Vivero; los artículos 7.°. 8.°, 9.º y 15 del Decreto 3767/1972, 
de 23 de diciembre por e) que se aprueba el Reglamento 
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, 
así como las condiciones que se fijan en el Reglamento Genera] 
de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, 
aprobado por Orden ministerial de 26 de julio de 1973, y el 
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de 
Algodón, aprobado por Orden ministerial de 31 de marzo ce 
1975, relativas a concesión de autorizaciones de productor de 
semillas, y vista la propuesta formulada por la Junta Central 
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, eleva
da a través de esa Dirección General de la Producción Agra
ria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Se concede el título de Productor de Semilla de Algo

dón, con las categorías de Obtentor y de Seleccionador y con 
carácter definitivo, a la Unión Nacional de Cooperativas del 
Campo (Junta de Producción y Mejora de Semillas).

Dos.—Se concede el título de Productor de Semilla de Al
godón, con la categoría de Seleccionador con carácter defini
tivo, a la Entidad «Compañía Productora de Semillas Algodo
neras Selectas, S. A. (COPSA)».

Tres.—Las concesiones a que hacen referencia los aparta
dos uno y dos, obligan al cumplimiento de los requisitos que se 
exigen para la obtención del título de Productor de Semillas 
en el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas 
y Plantas de Vivero; en el Reglamento General de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de 
Control y Certificación de Semilla de Algodón, aprobado por 
Orden de 31 de marzo de 1975.

Cuatro.—La concesión del título de Productor a la Entidad 
«Compañía Productora de Semillas Algodoneras Selectas, So
ciedad Anónima (COPSA)», queda condicionada a que la cita
da Entidad disponga de un Técnico de grado superior Con 
dedicación exclusiva a la producción de semillas, en el plazo de 
un año, contado- a partir de la publicación de esta Orden. Y la

disponibilidad de los laboratorios no propios tendrá que ser 
tal que puedan efectuarse los distintos análisis de acuerdo con 
las normas oficiales en vigor, así como al ritmo que requiera 
el proceso de certificación.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1976,

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

4117 ORDEN de 4 de febrero de 1976 por la que se 
conceden los auxilios económicos para la construc
ción de las instalaciones de «Mercado en Origen de 
Productos Agrarios del Guadalquivir, S. A.», («Mer- 
coguadalquivir, S. A.», en San José, de la Rincona
da (Sevilla).

De conformidad con la propuesta de esa Subdirección Ge
neral sobre petición formularla por «Mercado en Origen de Pro
ductos Agrarios del Guadalquivir, S. A.» («Mercoguadalquivir, 
Sociedad Anónima»), para la construcción del núcleo gerencial 
en San José de la Rinconada (Sevilla), acogiéndose a los bene
ficios establecidos en el Decreto 378/1974, de 7 de febrero, y 
de acuerdo con las Ordenes de 15 de abril y 9 de julio del 
mismo año, que lo desarrollan, así como con lo dispuesto en el 
Decreto 2916/1970, de 12 de septiembre, y en la Orden de 20 
de marzo de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto de las instalaciones de «Mercogua

dalquivir, S. A», en San José de la Rinconada, con un presu
puesto a efectos de subvención de sesenta y tres millones qui
nientas sesenta y seis mil ciento una (63.566.101) pesetas.

Dos.—La cuantía máxima de la subvención se fija en doce 
millones setecientas trece mil doscientas veinte (12.713.220) pe
setas.

En atención a la fecha en que se presume han de termi
narse las instalaciones, el importe total de la subvención se 
desdoblará en los ejercicios 1975 y 1976, imputándose siete millo
nes cuatrocientas doce mil ochocientas cuarenta y tres 
(7.412.843) pesetas al presupuesto de gastos del ejercicio 1975 
y cinco millones trescientas mil trescientas setenta y siete 
(5.300.377) pesetas al presupuesto del ejercicio 1976.

Tres.—Señalar un plazo de dieciocho meses para la termina
ción de las obras a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Origen de
Productos Agrarios.

4118 ORDEN de 4 de febrero de 1976 por la que se 
declara la ampliación de «Industrias Cárnicas Ca
bo, Sociedad Anónima», de Madrid (capital), com
prendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente, y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre la petición de «In
dustrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», relativa a la am
pliación de su industria de conservas cárnicas en Madrid (capi
tal), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
com plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto.
Uno.—Declarar la ampliación de «Industrias Cárnicas Cabo, 

Sociedad Anónima», en Madrid (capital), comprendida en el 
sector industrial agrario de interés preferente, denominada «In
dustrias de conservas cárnicas, excepto embutidos», del artícu
lo l.°, apartado c), del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, 
por reunir las condiciones y requisitos exigidos. 

Dos.—Otorgar para la ampliación mencionada el beneficio 
de reducción de derechos arancelarios, del artículo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto en la cuantía que determina 
el grupo «A» de la Orden de este Departamento de 5 de marzo, 
y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en el mencionado sector industrial agrario de 
interés preferente.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión real 
de cinco millones trescientas cincuenta y ocho mil setecientas 
veinte (5.358.720) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación



de las obras y de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

4119 ORDEN de 4 de febrero de 1976 por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la fábrica de quesos a insta
lar en Ramiranes (Orense) por el Grupo Sindical 
de Colonización número 15.716.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre petición formulada 
por don Manuel García Rodríguez en representación del Grupo 
Sindical de Colonización número 15.716 para instalar una in
dustria láctea en Ramiranes (Orense), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la fábrica de quesos de vaca a instalar en 

Ramiranes (Orense) por el Grupo Sindical de Colonización nú
mero 15.716 comprendida en el sector industrial agrario de in
terés preferente e) Centros de recogida, higienizaciqn de leche 
y fabricación de quesos, del artículo primero del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo.

Dos.—Incluir dentro del sector de interés preferente la tota
lidad de la actividad que se propone.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en el artículo ter
cero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a excepción del 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber 
sido solicitado.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
a efectos oficiales, asciende a la cantidad de 6.576.312 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de aceptación de la resolución ministerial, para que 
la entidad interesada justifique disponer de un capital propio 
desembolsado suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera 
parte de la inversión real necesaria y para señalar el porcen
taje de beneficios anuales destinados a la formación e incre
mento de un fondo de reserva que facilite la financiación del 
activo fijo.

Seis.—Dentro del plazo señalado en el punto anterior se 
dará comienzo a las obras e instalaciones que deberán estar 
terminadas antes del 31 de julio de 1976 y ajustarse al proyecto 
que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria,

4120 ORDEN de 4 de febrero de 1976 por la que se 
anulan los beneficios de sector industrial agrario 
de interés preferente concedidos a la Sociedad 
«Inibsa Alimentación, S. A.», para la instalación 
de una fábrica de leche en polvo en Lérida (ca
pital.) por Orden de este Ministerio de 21 de fe
brero de 1972.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para anular los bene
ficios de sector industrial agrario de interés preferente, conce
didos a la sociedad «Inibsa Alimentación, S. A.», para la ins
talación de una fábrica de leche en polvo en Lérida (capital),

Vistas las alegaciones presentadas por dicha sociedad para 
justificar su actuación y en las que solicita la concesión de una 
nueva prórroga,

Visto el informe emitido por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Agricultura de Lérida.

Considerando insuficientes las razones alegadas por «Inibsa 
Alimentación, S. A.»;

Considerando que el 30 de septiembre de 1975 deberían estar 
terminadas las obras de dicha fábrica;

Resultando que no se ha iniciado ningún tipo de instalación 
por parte de «Inibsa Alimentación, S. A.».

De conformidad con la propuesta elevada por esa Subse
cretaría de Promoción Agraria,

Este Ministerio ha resuelto:
Anular la calificación de industria comprendida en sector 

industrial agrario de interés preferente y la concesión de los 
beneficios correspondientes, otorgados a la sociedad «Inibsa Ali
mentación, S. A.», por Orden de este Ministerio de 21 do fe
brero de 1972, para llevar a cabo la instalación de una fábri
ca de leche en polvo en Lérida (capital).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

4121 ORDEN de 4 de febrero de 1976 por la que se 
anula la concesión de beneficios y la calificación 
de industria comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria o la instalación de 
uña planta de obtención de granillo de uva por 
«Bodegas y Destilerías Ayuso», en Villacañas (To
ledo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la concesión de beneficios y la calificación de indus

tria comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, otorgada por Orden de este departamento de 2 de julio 
de 1970, a la instalación de una planta de obtención de granilla 
de uva en Villacañas (Toledo), por «Bodegas y Destilerías Ayu
so», por no haberse cumplido los plazos concedidos para la 
realización de la instalación proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1976. 

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

4122 ORDEN de 4 de febrero de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración y crianza de vinos de «Carbonell y 
Compañía de Córdoba, S. A.», emplazada en Agui
lar de la Frontera (Córdoba).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre la petición formula
da por «Carbonell y Compañía de Córdoba, S. A.» para ampliar 
su bodega de elaboración y crianza de vinos emplazada en Agui- 
lar de la Frontera (Córdoba), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación de la bodega de elaboración 

y crianza de vinos de «Carbonell y Compañía de Córdoba, So
ciedad Anónima», emplazada en Aguilar de la Frontera (Cór
doba), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, la actividad Industrial de crianza de vinos, y en el grupo C, 
la actividad industrial de elaboración de vinos, quedando ex
ceptuado el beneficio de la expropiación forzosa de terrenos, por 
no haberse solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 

-industrial agraria.
Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 

de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para la presentación del proyecto definitivo y para justificar 
que disponen  de los medios financieros suficientes para cubrir 
el tercio de la inversión de la ampliación que se proyecta.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aprobación del proyecto 
definitivo.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.


